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Tramite para Obra Nueva

  1.- Presentación de Uso Conforme (durac.tramite 7 Días)en el mismo se establece la factibilidad de la obra que se desea realizar, Titularidad, Zonificación y F.O.S.

 2.- Presentación de Documentación Previa (durac.tramite 5 Días)deberá efectuarla el profesional a cargo de la obra.

 3- Presentación Definitiva, (durac.tramite 5 Días) Quedara  sujeto al  pago de la tasa de Derecho de Construcción.

Los tramites deberá efectuarla el profesional a cargo de la Obra.

Listado de Profesionales Habilitados:

1. Arquitectos

2. Ingenieros

3. Maestros Mayores de Obras

